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gentes, la facción del testamento y el protesto de libranzas, aun sin 
que el actor vresente previamente la constancia de ese pago. 

4. o Que si bie11 la ialtl\ de esta constancia pueda autorizar :í. no 
oir en juicio al actor, y i nulificttr los uctos que sin ella se practi
quen, nuncm podría. cnstigarse con la pérdida de las acciones que 
11.qnel se propusiera deducir, porque esta pena de,;proporciounda por 
completo, establecida sólo en benelicio del deudor :í. quien lil.Jraría de 
sus obligaciones, carecería ele todos los requisitos que justifican el 
{lastigo que puede decretar el legis!:vlor. y sería nufl pena "inusitada" 
en el ~cntido que ll\ prohibe el art. 22 de b Constilncióu. El decreto 
de Ilidalgo respeta también estos principios de ju::;ticil\, pues léjos de 
un¡:,oner e~a 1)ena, se limit!\ i decretar en su ar~. l. 

0 
ll\ de nulidad 

en todos los actos que ttÍvieren lugar en contra de sus disposiciones y 
:,. pren~uir en el 7. 0 de su reg'amento, que "cuando el demandado 
promueva la secuela del juicio. contiunnrá éste en rebeldía basta que 
el citado actor llene el requisito exigido por la ley : '' 

5. 0 Que :mnqne no se considere que por no haber estado de l\U· 
temano marcado el car:ír.:trr ele actor que tuYiern la Compl\ñía y que 
por. trlt::ttar:;e ele unfl clem:inda urgente, ll\S circunstancias del cuso lo 
po•bn fuera del principio s:1Ucionado en la. ley y bajo el impel'io de 
las. excepciones que establece, el juez ha impuesto :í. la Compañía la 
pena de perder las acciones que iban 6. deducir, sin tener para ello una 
ley que fuera exactamente aplicable o.l hecho, y con esto ha Yiolado 
111, seguudl\ parte del art. 14 de la Constitución, porque aunque se ha 
tmt.a.rlo ele un juicio ci,il, se ha impuesto una ·:erdaclera I)ena, consi• 

,derando e:,te asunto bajo su l\.'lpecto fiscal. 
6. 

0 
Q:ie airnque el decreto de Hi<l:ilgo decrct:mt c'la pena ele pcr-

•der sa~ at:::iones el demandante que no compro1Jara c~tar :tl corriente 
, . en el piigo <le sus contribuciones. ella no podrÍ:l. imponerse por los jue

ces, 1nr e;;trrr prohibida por el nrt. 22 ele 1:t Constindón. 
Por e5ta.s con5idern1·ione'>, y con arreglo :í. los artículo~ 101 y 102 

de la mi,ro'.l, ~e confirrnr. el fallo del .J ue:1. de Distrito. en qne se de
clar.1: qne b jnstici:t de la Unión amp:tra y proteie :í. ll\ Uompaiíía 
mineu tle Snn R:tfael y anexas, representada en este juic-b por el Lic. 
Frauchco Ilern:'tnclcz, contra los procedimientos del ,Juez 2. 

0 
ele l. ~ 

iust:mcfa de ll\ capitnl lle dicho E;~ado, que l1an dado origen al re-

curso. Devuélvanse la actuaciones ul Juzgado de su origen. con copia cer-
tiftc:vb de esta sentencia para loo efectos legales; publíquese y archí• 

vc,e el To~1a. Así, por unaniuúdad de votos en enanto :í. ll\ resolución, y por ma-
yoría respecto {i sus fundamentos, lo decretaron los ciudadanos Pre
si(iente y Ministros que formaron el Tribunal pleno de la Corte Su
prema de Justicia de los Estados Unidos :Mexicanos, y firmarou.
I. L. Va/l,trta.-.Jfanuel Alas.-José J[aría Bautista.-,Tuan JI, 
razq,,ez.-Eleuterio .Acila.-Jesií,s ]lfarill V''ozquez Ailacios.-Jla.• 

11uel Co,itrer.-Jfiy1tel .Awn-Guiller,no Y<ille.-F. J. Coro,ia.• 
José Eliyio JfoMt .-Entique La11dcr, secretario. 

00~TRA LA EJECUT~~~~~{EDIDO 
QUE NEGO A UNOS PUEB~~~L'X~ DEL DISTRITO 

LA PERSONALIDAD DE I~DIGEXAS 
PARA LITIGAR. 

. ~ p . , . uetl,-n los upueblORll d . d <ian,lo hit'nt's rafce,1 e 1~ fgenss en an carácter ¡ • .. 
pr•i~a ¡co,nprnod~ t,t¡~ ~f~~nicie~n <<á la comuoide.d?i>c~f!~

1tº2~~g~r dema.n• 
t s. o t u11hién á la n,01 . m r~ ~ "corporación civil» sólo á. e a l•·y BU• 

ma ,•ut;Pll'i .. n por .. for¡, 1ª 1rfd~~ 4ne ee llama. "pueblo, 1 L \º5 
aynn amien• 

:" ~· ,1 m1n•1-t ar h1'ü1,e orací • n c1v1J» rara el efecto de qu~ ~~ eyee do R etor• 

l 
• . Q " ra ces á )a • u sea incnn~z d d • 

rn din1,lu: , n eRte mismo ' 'd que llene el carócter de d .¿- e a qui• 
E l "¡,u.ihl,," lo mi mo senti o se d .. be interpretar el a ' u•ac1 n perpétua. é 
,nen pr<,bib1c1,,n y n¿ne ~8: "c;munida.d tie in,lfgenas ll e~~cnlo constitucional. 
(;io•,ti• qu,, rmnna; el d pu . •~n o adquirir lienes ra!c~ no pedues ~omprendido 

1 
" . ,,, omrn10. , pu e e¡ercer las ac 

· • .,. c"nst1 t11cinnal el d O • tat<Jient"~ lit· r e,r~to que pr'>hibe á. loi bl ... 
decr, tn se rPKere coámlo actlo~es s1,, la licen.,ia ds deter~~~- ~s, mnm~1p1os ó ayun. 

. os p e1tos que pu ·d ~ ,as autondade,1 s· 
qu' .. ¡~rCtln fun,•iones púhl' ~ ~n promover las cor . 1 ese 
tfos in·livilul\le:, ni senir ras, DI) ~ebe edtimar~e como vio1a':rr~c1~nei9 o icbles 
c~la·<li! qut1 •jercitan acc1on e ma~ •rin. l\l iniparl'; pero si él se a ¡? e, as garan, 
pe.l11,J de estos se 111!1 . es pnva ~ª~• so re~tringe con ell ¡! ioa a los parti• 
&rtfc,lloe 17 y 2f de la ,,n_1eg~ la admunstra«i&n dd ¡·u,ticia o e~ dferec~o d. pro-

3 cS ·P ~ . vvnsut11clóo. , con in ra.cc16n de los 
· , ue .. e const1 tucio ¡ . geur.s de tal na mente aphcars0 e d 

~i ~e ·trata dti~:n~~~ri:e n?les ~ea lícito litiga:~n~c~~~
0
1f.!"s .<

1
P~e~losn de indf. 

d~recho rle dominio á ;~c1 ~ c1vil,11 de_la persona jurfrlic.~ ~~~f ªa a .autoridad? 
tribunales; por ne .:in a m con. _eF>L licencia es permitido ara a incapaz del 

r:;z
0
~:~~~~~~~"nª~e;~!1;;~;:7~í:ª~~~~~!j::.

1:i~~t:~::l~:f f Fsrt~:~J~ 
ae y a : judicar,~ lo~ bienes n o os aco1oue~ qn➔ l~s dan las le genas en su 
met.irlos 6 ese requisito do [:ftes, que es tus reconocen como d/:! para .repartir• 

~modtización, eino infringir 1~~~~~~•1;e,rí;¡"~ ~ó1Io1eontrariar los f::':i!t:•d
8

:~ 

0 e esos artículos. 8 a ey fundamental lnt· t · orpre a• 

D. Juan E.trada, en representaci6 d . 
1 San Francieco Saynla, siguió un ;le~~~~:ibld de San Bartolomé Tepatit1'n os ueñoe de la hacienda de Bnd6 
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11obr0 p•opiecla,i de uno~ tPrreno,, por ser del com1fo clP. r~ns pueblo•. P r 1-enten• 
cia ddidriva, que cau,6 ejtcutoria, pronuo, iada ¡,or l!\ l. d Salh del Tril,unal Su• 
perior rl l D1strLo, "" declaró q"ll lo• menciona•1o• pueblos no t ene, ui ¡wr•o•••· 
lidad pit·a e, 11111 rtccr en juicio rlemand ,u,le hi ""' ra1ceR. ni t m OC" b acción 
reivindic-11t11ria que preten• fau t>jer,,er. Co tr., f'•t.a ej-, utor as p di. amp,ro 
J)Or Pl m1-mo E,tra·laante lJu z l. e ele Di•tnrod➔ t'St•""' ,1t,1, al .a ,10 la v10-
laci6n ,te loa arL• X. e , 9 ° 17 y 27 de la Co· ,stttuciá ,. E , Juez n ·ió rl i.n, p~ro. 
La Suprema. Cor;,• dieccttió •~te 11e¡:ocio en la. ud ene: a, <ie ,,.~ ulas 7, 8 y 9 de 
Noviembre d; 1~8:3 y el C. V:.l!art.\ tunü6 su vot·J en Cotas raio!te.•. 

I 

Se ha pedido este amparo contra la ejecutoria del Tribunal Supe
rior del Distrito, que confirmó la sentencia del Juzgado 2. 

0 
de lo 

Civil de esta Capital, y en la que se declaró que los que ahora pro
mueven este recurso, no tuvieron personalidad pam deducir la acción 
que ante esos tribunales intentaron. Los fundamentos capitales de la 
ejecutoria son dos: el primero, que los vecinos de los pueblos que pro
movieron el juicio, descuidaron el cumplimiento del decreto del Es
tado de l\Ié:xico, vigente también en el de Hidalgo, que exige la pré
via licencia del Je!e político respectivo para que los pueblos puedan 
litigar como actores, y la aprobación de la misma autoridad respecto 
del apoderado que ellos nombren para que los represente; y el segun
do, que el art. 27 de la Constitución extinguió las comunidades de 
indígenas, y que ''la parte actora C'omo corporación civil carece de 
capacidad legal para adquirir en propiedad ó administrar por sí bie
nes raíces .... por lo que no puede ejercitar la acción reivindicato
ria." Y consta de autos que los poderes de qu~ aquí se trata, se con
firieron "para reclamar l3. devolución de unos terrenos vcrtenecien
tes al pueblo ele que son yccinos" los poderdantes: por cuyo motivo 
su mandatario "obró en legítima representación del pueblo de San 
Bartolomé Tepetitlán así como del ele San Francisco Sayulu, deman
dando á, los dtleños de la hacienda ele J<~ndó "la devolución de los te
rrenos menciouaclos, por ser de la propiedad y común de esos pue-

blos." 
Bastan iudicacione'l tan generales como las que be hecho, re~pccto 

de la materia sobre la que este amparo versa, rar1. c3mprender luego 
que las graves dilicultades que rodean :í los plcit, s en que se intere
san los indígenas, cuando se empeñan en conservar su carácter de co
munidad, se complican aun más en el ¡)resente caso por la aplicación 
que á, él se ha hec?o de aquel decreto; P?rqu_e aunque e:xi_s!en vmias 
ejecutorias resolnenclo en su parte consbtuoonal estas dlhcultades, 
y aunque son ~runbié~1 muc~as las que ba~ de.cidido que el n:e~ciona
do decreto aphcado :t particulares,· que eJercitnn derechos civiles, es 
contrurio :í diversos preceptos de la ley supremn; no se puede, sin 
embarO'o, desconocer que cuando en un mismo 11egoc10 se presentan 
coufui~clidas y amulgadas cuestiones por más de un capítulo hete
rogéneas, no bastan esas ejecl!torias para definirlas, sino que es me-
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n~s.ter est.udiarlas en la relación mism 
disipar as1 con la luz de los . . . a que se se les haya dado para 
e ;i n en las ideáS mot1·v.. ~rmc1p1os la obscurülad que ia falta de p'r·e 

E 
. "r • no ca<>r en l · -na. special cu:dado he dedicad; e m1:,mo error que se conde-

expo_uer mi modo dcl verlo Y de ·uz;º~ ello_ a este asunto, y vengo :i 
cous1dera l:i ejecutoria reclamad;. ºn1lo ba;o los dos aspectos que lo 

II 

No pretendo renovar los lar • 
mo'.ivo_ <le la extinción de Ía e~:sn de?a~c.~ tenidos en esta Corle con 
~le md1genas, y de su consiO'~e ~ J1m?~ca que se llamó comunidad 
a ello las repetidas declaracione~t\mhab1hd~d para litigar: opóncnse 
do esta verdad en el orden constii ~.est~ Tribunal ha hecho de inien
mero. y la suprema después cxiinO'u~1ona =. las leye3 de He orma pri
complet!>, que no pueden e;tar i~~1~r?n ~ es~ comunidades tan por 
der sus bienes raíC'e~ para re•)ar~rl Jmc10 m con e} pretexto de defen-
l!leré yo am¡go decidid d i os entre sus miembros. (1) y 
fir 

, , o e esa verdad q . d no 
me poniendola en duda p t , ' men e alguna m:mera la i:I-

nas h bl · or O ra parte com t ~e l a de e:;as comunidades to ' o en _es e amplrn ape-
h~ ~Jado .en demo~trar que los uebl! do el empeno d~~ qu~joso se 
hib1da, bien puedo esqtúvar la~ e f no son la corporac1on civil pro
bates, para no en()ar.,.arme si~o d u:s iones_ decididas en aquellos de
Por m:is qne ésta ten°o-a íntima Je ~.especml que aqui se p~·omucve 
comun'd d ,., re acion con aquelh· , · 

I a es no puedan resucit l . s; por m:i,; que lar,¡ 
que en el fondo no se trate sinoar con e nombre de pueblo:i ; por mis 
nas preocupa, de muntenerviva lad~l coust~~te afau que á los indíO'e-
pre podré considºrar ,·)a·J·o 1 • orporac1ou mnortizarlorn ''º sieºm · · • . " • a nneYa fo~ q l , ' •' • 
Jmc10 se ha discutido, sin necesidad de . ue s_e e da, a la ,1uc e:i e5te 
me han ocupa lo en otro3 am a-os . r~petir las demostrfü•ioues que 
que se ma presenta de robust~c;rl ' s1 ~ten aprov~chan lo la ocasión 
que, aunque sin decirlo S" a~ mas, con satisfacer las réplicas 
defendido. , • V oponen a la conclusión que yo siem•1re he 

Los argumentos emnle:,1lu;; en J d • 
~a~ce de las leyes ele cie3smortizad~óne~anda para p'i:rnr fncrn del al
tit1gar, se tr>m,m co·no hn el' ,. I • los pueblos qu~ han querido 
civil l. 'b' V WuO, ( e quo ello. n 1 . prou1 1cfa, siu0 que por el co t . ~ ' 0 ."on ~ corpomción 
titu_yen la lícita que es ci•p,,., d Id :i r~:'º, sn:s vecmo; a~o:!i:vlos cons-
t t • ·-~ e crecuo de · d rae ar yo esos argumentos es ex prop1e a•l. )Icjor qull ex-
que aparecen en la demand~. di po,nerlos ,en los inism'ls términos ea 

, . ce esta as1 en lo condu('ente: 

• (1) Pu,cle,i'tir~ll entrJotrae ueb 
el ampnrc, B~!ltisb. q an hecho e3/\8 declsracione~, la ejecut'lrin ea 
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no hav más que un agente municipal 
• 'En los_ pu~b_los cortos. i A untamiento reside en algunos pueblos 

y otro de JUSti?m· • • ci,; :e!tro ~ los que forman et municipio y donde 
grandes, que ~1rven . . civil constitnicla .... El resto de las po
realmente esta 1~ corporac10n t'tl:in y Sayula no forman la corpo
blaciones pequenns, c~m~ ~ep:i~o como veci;os del municipio, que 
ración civil del_.Ayun tnruen o, . ero no son parte deél, porcuan-
tienen ,oto nc_ti,o ,Para n~:::~~~~ ~uantos que constituyen el Ayun
to el ,oto pasivo solo rec, . . .-,il nue no 1rnedc confundirse con 
tamieuto, y esL'\ es la corporac10n c1 '1 

los sufragan tes. . . . . M 'xico el }JÚhlico es corporación civil, 
"Nadie puede decir que fn de caho<l'ados meseros, cnrgadores, im

ni siquiera una clase co:o a socia~ incl¿pen<lienten1ente del muni
presore~ y otras que ste d ayé~n qa ue es la corporación civil á. que se re
cipio, sm formar par e e ' 

.fieren las leyes. . <l Sayula Y TepetitJ:í,11 son á los Ayunta-
"Los pade:·dantes nuos 1!s ;sociaciones particulares de l\léxico al 

mientos c~e Ih<lalgo lo q~e 1 .' electores unos, elegidos otros ; pero la 
Ayuuta~1~iil~ t'.e la,1cnp1 ~t· e~tre éstos como llamados á cleaempe- • 

orac1ou cw1l so o ex1s e ' . 
corp 'br n nombre de la sociedad. 
ñar funciones p~ ic~ en así las corporaciones civiles <lel rnsto_ ~e 

'·Si no se d1stingw~ra • d 1 Re J1í.b1ic:L con aplicar la prohibi
los ciudad~no~ y bab1ta~tes .. e . a dmÍnistrar 'bienes raíces :í. las c?r• 
ción constJtuc1onal de a qu~rilr ) a que es corporación colectm1, 

. sean oficia es como . 1 pora•!1ones que no . . bl~s ,illas ciudades y capitales, resu • 
todo grupo de fam~has en pu~alos'a de. q~e en la Reilúlilica ni el indi· 
tarín la monstrnos~dad escan t er bienes raíces y contra el derecho 
viduo, si Vi\'e asociado,y~e~eh e\re civilizado ménos tod:wía las 
de asociación, tan propio ~ l om .· ]ns etc ',, 

-· . comercia es aº11co" ' . l 
compamas mineras, .- :t ºsameute desarrolladas en los a e-

Con estas argumentacione~d ex :: los vecinos de los pueblos ~u.e 
gatos del actor. se ba s~ste~ :o; "no son corporación ciYil, mumc1-
otorO'aron los pDderes dispu a d. ·o" nl otorO'amiento sino indíge• 0 

• t 1es no acu ICI ,., " o . 
pío ó .Ayuntam:cn o, pt 1 . . .)arcioueros en re11artimiento, que eJer· 
nas en lo particular, es e ec1f.' ! : para obtener cadn uno su lote, pre
cen el mismo de.echo de pe ic10~, d d que no pude deducir la anti
vio el esc~arecim·ento de la pr~pr a \ipio yedada al efectv por el 
gua comunida~ por_ co~~u~~o T~e~n:on~ los 'principales fundamentos 
art. 27 de la Cous,1tucion .. · ta la cuestión bajo el aspecto que la es
de la demanfa de amparo, ,is 

toy exam nanrlo. . . ues ue los apoya11 la sentencia del 
Responde .n.,1,b1en a las r~:~lir di volYer :í. leerla. m l!U parte rela

inferior, qu~ no puedo presc : habré con ello manifesta(lo los 
tiva: sin agref;ª: un~piilnb~\:~:• conclusión [i que Hegaelqnej~so. 
motivos .ue me m,p1 _en acCp .d nclo que incurren en una er¡m,o-

tencia. " ons1 era , . 
Dice esto .>s:.1 , cu ' . t cuando aseO'umn que la frase ·cor• 

. . · os promoven es O , • ¡· · l · en 
cacio~ ,nor_,:''.' . , . 1 mismo que corporación publica, ? ic1a , o . 
poracion ..:IVl 1 i~<tca_ o . . i. u la autorida1 V no a las de rn· 
cuya adn' ;i;i'r, C:H u tie_ne mte~venc o 1 edieado "civil" con respec-
terés priv. l ' e ~n o bien ~ah_igiaq~:~ 1~\íica ó lega, en oposición á 
to :í. las cor11 Jl''l ioLes no s1gm 
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eclesiástica, y en este sentido se emplea exclusivamente en las leye1:1 
de desamortización y en la Constitución de 1857, mas no se necesito 
acudir :í. una cuestión de palabras. para demostrar que la forma de 
propiedad raíz incorporada fué prohibida aun á las asociaciones priva
das por la ley de 25 de Junio de 1856, porque su artículo 3 ~ dec!A
rn expresamente comprendidos eu sus disposiciones todo estableci
miento ó fundación que tenga el carácter de duración perpetua ó in
definida: que á mayor abundamiento quince disposiciones lcg:iles or
denan de uu:i manera terminante, que los terrenos de comunidad de 
indígenas estén sujetos á la desamortización y deben adjudicarse á 
los arrendatarios ó repartirse bajo la íonna de propiedad indi,idual 
á los comuneros ( circulares de 26 y 29 de Agosto, tres de 17 ele Sep
tiembre, 11 y 13 <le No,iembre; 18, 19, 22, 24 y 26 de Diciembre 
ele 1856; 2 ele Enero ele 1861 y 14 de Octubre de 1862), en presen
cia de cuyas numerosas preveuciones aparece como puramente gratui
ta la suposición, de que el único efecto de la deaamortiza<;ión en lo 
que toca :i los t~nenos de coniunidades, baya sido quitar á éstas su 
car:í.<;ter ofie:ial ó público y no obligarlas á la división de bienes." 

:Estos textos legales que el juez eita, me parecen tan decisivos para 
evideucinr que los pueblos. lo mi~mo que las comunidades, lo mismo 
que las cofradías, lo mismo que todas las personas morales de cro:íc
ter perpetuo son In corporación prohiuida, la que no puede adquirir 
en propiedad ni administrar por sí l>iene;; raíces, que no alcanzo ó. 
comprender cómo se pueda dudar siquiera de esa verdad. Si las leyes 
de Reforma se propusieron <'Orno fin supremo desamortizar toda pro
piedad estancada en manos de esas corporaciones de carácter perpe
tuo, .cualquiera que fuese su nombre, ¿ cómo, ni con qué motivo lo 
que se llama '-pueblo" puede prcteurler una excepción, que lo ponga 
fuera del imperio del principio desamortizador? Si la ley, obedeciendo 
:í. este principio, declaró que los pueblos son esa corporacion de ca-
rácter perpetuo, incapaz del dominio, ¿ cómo contra su literal precep
to, contra su manifiesto espíritu se podría mantener amortizada la 
propiedad que ellos poseían? Iuexeusable es, pues, confesar que los 
puehlos, lo mismo que las comunidades ele indígenas, hau quedado in
cluidos en la prohibición constitucional, é igualmente incapacitados pa
ra litigar. Todas las razones que en otras ,·eces be manifestado para 
demostrar esa verdad con respeclo :í. éstas, son aplicables á aquellos, 
siendo una misma la ley que suprimió á esas dos clases de corpora
ciones. 

A la equivocación de la demanda bien aclarada en la sentencia, me 
es preciso agregar otra que no debo p!lSar inadvertida. Cierto es que 
las leyes de Reforma comprendieron también al ayuntamiento, pro i
biéudole adquirir en propiedad, ó administrar bienes raíces; pero le
jos de que esto se pueda inferir que quedó suprimida la corporación 
municipal, abolido el ayuntumiento, es un hecho que él tiene autoriza
ción para poseer "los edififoios, ejidos y terrenos destiuados exclusi
vamente al servicio público de las poblaciones á que pertenezcan," co
mo lo declaró la ley de 25 de Junio de 185 6, ( 1) ó "los edificios des-

(1) .\rt. 8 ° ley citada. 
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tinados inmediata y directamente ni servido {1 oh jeto de ~ainstit~1ción," 
oom'> ¡0 di..:e el Códi~o Iull'hrneatal. ( 1) E~, pnes_, 1~cucsi1onahle, 
según lo asienta ln demandn, que la comuni.lad de v1d1genas no pu:
de ser representada por el nynntruniento, que cl~a no p~~de de~UC)l: 
:,.cciones por contlucto de éste; pero es necc;;ar1O _ta~bien COU\_e~u 
en que miéntras que el municipio tiene Yi~a con~.htnc10n~l admrn!s
trntirn y ch'il, con relación au_n á la prorieda~ rai~ que s1_n·~ ~l obJe
to de su institución, fa comumd:irl quecl~ extrn~rndn P?r Sº•~pleto! 
oon incapacidad absoluta del domi1ri~, sm _l~nc10nes, lll .~ubh~a.'l UJ 

privadas, pam amortiwr ter~·enos, sm ha~1h~l~d legal pum p1cscn
tn.r~c en juicio. El aynntamiento, persona Jtmdic~ capaz <le dcrc~~o.s 
con la::i limitaciones que he in,fümdo;. el ayn~tam1c~to. potkr ¡;u 1li
co a<1ente dr l!\ adminisirnción, ~u!Js1;;;~ y nYc cu.re uo~olro" ;_ pero 
el ~u;blo de indígenas, corporación d: curáct'3r perpetu~, duen~ de 
terrenos comunes. de propiedad amorhzada ha de.saparec1do, murien-
do condenado l)Or la Reforma. • , 

y no vale ale<1ar para poner :í. esos fuera del al~ance <le cst~, que 
sus vecinos no forman la corporación prohibida, smo que con~t1tayen 
la lícita la constitucional que protege el art. !l ? de la l~y suprema, 
porque 'como lo ha decidido y:i mrn ejecutoria de e~te Tr1lmual, '.' los 
vecino~ de un pueblo cuyas tierras no se han reparb~o couf~rme a laa 
leyes de Refrma, no bau podido llevar otro ~erecho a la socicda~l pa~
ticular, más que el único que tienen como nnembros de la c~tmgm
da comunidad :í que pertenecieron; esto es, el derecho de pechr r ~b
tencr el repartimiento de los terrenos comunes en la_ form[l. que lo d1s-

oneu esas mismas leyes," (2) porq~e, como yo ~11~mo lo he dem~s
frado sosteniendo esa doctrina, • ·pr~no. el cstablecmuento de ~ualqme
ra sociedad que los indígenas, en tcrmmos l<:gales, pueden .sm duda 
formar, aunque la m.t,terfa de ella sean los 1111smos bienes r_aices de lail 
antiguas comunidades, debe ser <:I repttrt_o qi~e _de tales !nenes de~e 
h e entre los comuneros. se<1un las d1spos1c10nes de la desamorti-

acers · <> • • • d 1 ' 
· · · porque sin e:-e re¡)arto ni puede existir la prop1e a( comun zac1on, . . . 1 • d' 'd ¡ . , · · 

hib'da por la Constitución m adqumrse a m IVJ ua cu pore1on 
1>ro i ' . d l _, "(3) 
determinada, para entrar con ella a formar parte e a compama. 
Punto es este que ha quedado resuelto hace tiempo, y sobre el que no 
debo hablar m:í.~. _ 

Evidente es que los indígenas i;on ~os tlue110::i de los terrenos que 
pertenecieron :í sus comunidades; evidente que pcrmanc~~n en un!). 

· · de ,.1·cne~ para cuyo reparto les compete la acc10n de com-comumou u "' . ,. d , 
ni.uni dividimdo; evidente que ello3, raza desgraciada y Ci1gna e .ne-
. rte han sido victinus de innumerahle5 abusos ; pero todas es
JOt sue , 'd . , h . ~· J "lo (2) tas verdades que yo he reconoci o, ma.:o mm. qu~ e com1J; ,¡ > ... 

1 
, • 

1 f Cllltau l)ara conser\'ar estancada la, propiedad que la Uonsh-
no os a . , 1· t C · 
tución desamortizó; para revivir las per~oua<; ;unt h.'a; que es e o-

d. h tin<1uido • para dispensarse d~ b ob;ci:vancm ele b-; leyes de 1go a ex ,., , . . 1 1 ,. mu 
desamor¡ización en lo rel!ltiYo . nl 1:ep:uhm:e:1to e e os uiencs t•o -

( J) Arlfo:ilo 27. e h ,... • · •'j qO ,le }{o. zo ,le iSS!, en el. Pm:>::.ro m,c o. 
( t) c.¡•cn;;ona u9 ., • • • d ¡ · 
') A ca~tillo M:ero, ·o, p)g•. l y ~,gmcntc:i ,, e~to Yo t11Le11. ( /1 m P"ro · · 1 t · ú (-!) Auip:uo B,t1ti.,ta, p gi 4'.l y s1gn1ent•!J c. .. ,,, e ~o mcu. 
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nes, pretendiendo con el nombre de pueblo, lo que les está prohibido 
:i título de comunidad. No, los pueblos de Tepetitlau ySayula no pue
den litigar en su carácter colectivo, demandando la devolución de loa 
terrenos que les pertenecieron, pues tal derecho no puede ser ejercido 
más que por los miembros de la corporación suprimida, represeutadoa 
legalmente y para el electo, no de conservarlos amortizados, sino de 
repartir:os entre los condueños. La ejecutori~ del Tribunal del Distri
to contra la que se ha pedido este amparo, no sólo no viola garantía 
individual alguna, negando la personalidad'de esos pueblos con funda
mento del art. 27 del Código fundamental, sino que ha tributado 
el respeto que merece la ley suprema de toda la Unión. Y por el con
trario, conceder ese amparo, sería infringirla notoriamente, porque 
tal concesión equivaldría {i revi\'ir una persona jurídica muerta, á 
amortizar la propiedad común de los pueblos, á autorizar á sus veci
nos para que sin reparto ni adjudicacióu, poseyeran hoy como propie
dad particular y libre, á la que no es más que común y estancada. Y 
no se necesita decirlo, na,Ja de eso puede hacer esta Corte. 

IU 

Si las sentencias de los tribunales del Di~trito han sido, en m.i con
cepto. perfectamente constitucionales, decidiendo el punto que basta 
ahora me ha ocupado, penoso deber me obliga á disentir de sus apre
ciaciones respecto del otro de que en este juicio se trata: la aplica
ción del decreto del Estado de México, y Yigente en el de Hidalgo, 
que requiere la licencia de la autoridad para que los pueblos puedan 
litigar; poquc, según las opiniones que profeso, ni se avienen con los 
preceptos de In ley suprema, los de ese decreto. en el ampli0 y gene
ral sentido que se les ha dado, ni puede él aplicarse á este caso si
contrariar, sin desobedecer siquiera hipotéticamente aquel art. 27, 
fundamento capital y robusto de esas sel'ltencias. Debo comprobar es
tos asertos. 

La Legislatura del Estado de México se propuso demarcar en el 
decreto de l!Ue hablo, las atribuciones de los Jefes politicos en as•m
tos rnnnic,:pales, y señaló como una ele ellns, la de "conceder ó negar 
licencia para litigará los ayuotamiento3, municipios ó pueblos," en 
calidad de actores. ( 1) Si esta ley se interpreta como sus palabras lo 
exigen, se comJ>rendc sin dificultad que el objeto del legislador fué, 
prevenir ó regular los pleitos que se pudieren ofrecer á las corpora
ciones oficiales, que ejercen funciones públicns, evitar los litigios e• 
que pudieran entrar aun con temeridad y agravio del bien comun: 

(1) Fracciún 2i del art. l:i del decreto de 21 de Abril de lSGS. 
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que un pueblo no promueva un juicio sobre 1a apertu~a. ~e un ?amino 
vecinal y la expropiación consiguiente ; que un muruc1p!o no mtente 
demanda sobre los límites territoriales de su comprenc1ón; que un 
ayuntamiento no exijr. judicialmente ni aun el pago de sus propios 
créditos ; que pueblos, municipios y ayuntamientos no litig_uen e~ su 
carácter de agentes de la administración, sino con la licencia del Jefe 
de ella es una medida que, más ó ménos sostenibl0 en el derecho ad
ministrativo. en nada afecta· al constitucional, ni ménos ataca garan
tía de individuo alguno. Entendida en este sentido aquella ley, uún
ca podrá estimarse como contraria á la Constitución. . . , 

Pero si su inteligencia se amplía y se pone bajo su 1mp_er:o au"?-, a 
los particulares, que deducen acciones civiles en que la a~1rus~rac10n 
no t:iene parte; á particulares que, muchos ó pocos, con este ~ aqu~l 
nombre, litigan por su propio derecho; que defienden su p~tnm~mo 
privado, entónces el decreto _que estucli~ se C?~vierte en anticonstitu
cional, y esto no por uno, smo por vanos capitulo~. Desde ~~ego_ s~ 
percibe que el permiso de la. autoridad que el dueno de a~c10n cml 
necesitara que se exigiera en los participes de ella, P?Cº~. o muchos, 
para deducirla en juicio, importaría una verdadera restr1cc10n del de!e
cho de propiedad ; porque de ningún permiso ha menester el senor 
de una cosa, aunque esta cosa sea una acción, para hacer ele. ella el 
uso que quiera· pero si se tiene presente que la licencia ele que se 
trata puede negarse, y (negarse d~finitiVli'fliente)_ P?: el Gobierno, 
como lo dice la ley, se comprendera que tal restncc10n asume en es
te carácter tan grave, que llega á ser la pérdida para e~ acreedor de 
nn derecho en ó :í. la cosa, derecho que no por eso cleJa ele ser una 
propiedad garantida por la Constitución. La licencia par~ litiga;, _lo 
mismo que la que se exigiera para comprar, ve~der, enaJeoar o. dis
poner de cualquier modo de las cosas que constituyen en ~l patrimo
nio privado: tratándose de personas que gozan de la plemtnd de sus 
derechos civiles, es sin disputa alguna inconciliable con el art, 27 de 
la Constitución. 

Pero hay otro artículo de esta ley que t~mbién c?ndena esa ~icm~
cia; el 17 que ordena que los trib~nales es~en expedidos en ~l e~erc1-
cio de sus funciones, que otorga a los habitantes de la Repubhca el 
derecho di) que ee les administre justicia gratuita, sin costas. Y una 
licencia que cierrn ó abre los hfüunales definitivamente; que recono
ce ó niega ese derecho á discreción, no puede sostenerse enfrente de 
este precepto supremo. En los muchos casos e~ que se ha tratad? en 
esta · Corte de definir el carácter del decreto a que me refiero, _siem
pre he cuidado ele establecer las distinciones q ne acabo ele sen alar, 
porque consiclerándo~~ válido y oblig_atorio, _si é! se aplica á los agen
tes de la administrac10n, lo reputo mconsMuc1on~l. y nulo, cu.anclo 
se extiende á particulares que ejercitan acciones cmles que estan en 
su patrimonio, que constituyen su propiedad y cuyo uso no se pue
de prohibir. 

Establecidas esas distinciones, puedo ya probar que es por com
pleto insostenible la aplicación que a.l presente caso se ha. hecho del 
decreto del Est!).do de México. Quien acata y obedece el pre~epto 
constitucional que suprimió la corporación civil, declarándola mea-
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páz del dominio y de la.,; acciones que de él emanan, no puede sin 
contra.decirse invocar ese decret~ para admitir una personalidad le
gítimada con el hecho de haber rebocado la licencia. del Jefe político 
respectívo: hablar siquiera de tal licencia, es suponer que la persona 
que la necesita, no ha muerto: esto es evidente. Y como la verdad es 
que aquella corporación no puede comparecer ante los tribunales ni 
con esa licencia, porque un Jefe polítiüo jamás podrá resucitar á la 
persona moral que la Constitución extinguió, el resultado lógico y ju
rídico de la aplicación del decreto tantas veces citado á casos como 
este, sería negar, siquiera hipotéticamente, la realidad de la muerte 
de la corporación y desobedecer el nrtículo 27, si se cree que con la 
licencia ella puede litigar, ó dejar iniunclada la decisión judicial q_ue 
en esa ley se apoye, si se confiesa, como es inexcusable, que no hay 
autoridad que pueda dar licencias para violar la Constitución. Las 
razones que como primero y principal fundamento de su sentencia 
tomó el Juzgado 2 :' ele lo Civil de este decreto, y razones que estimó 
de derecho público, no sólo no merecen este nombre, sino q11e se re
belan contra la ley suprema de)a. Unión, base del derecho p1í.blico 
del país; no sólo no apoyan su sentencia, sino que infirman el segun
do ele los fundamentos que le dió, el sólido y firme que la sostiene, el 
que se deriva del art. 27 del Código supremo. 

Si sólo esa coutradicción percibiera en la sentencia que examino, 
de buena gana la habría pasado en silencio ; pero como las aprecia
ciones hechas respecto del decreto, engendran errores trascendentales 
en la aplicación y práctica de los principios de nuestro derecho públi
co, mi carácter ele magistrado federal me impone el deber de patenti
zados. Así como ni con. la licencia del Jefe político los pueNos ele 
Tepetitlán y Sayula habrían podido litigar, porque ello habría sido 
infringir la segunda parte del art. 27 citado, que extinguió las corpo
raciones civiles de carácter perpetuo ; así con exigir tal licencia á los 
miembros de éstas como condueños de la cosa común, se violaría la 
primera parte del mismo artículo, que garantiza la propiedad y q_ue 
no tolera que en su uso y aprovechamiento se le impongan esa clase 
de restricciones. Inconstitucional el decreto visto por este aspecto, 
según lo he ya demostrado, él nunca puede considerarse, no ya como 
de derecho público, pero ni aún como obligatorio para el caso en que 
muchos comuneros en su carácter individual quieran litigar, aunque 
ellos sean indios, aunque por su número constituyan lo que ánt~s se 
llamó comunicl.ad. 

Bien está que en la época en que, para degradar :í. la raza indígena, 
se le concedían privilegios que tendían á mantenerla en constante tu
tela, decretos como el que me ocupa pudieran estimarse como de de
recho público: se comprende bien que entónces los indios necesitaran 
de licencias para litigar, vender, que gozaran los privigios de meno
res, etc., etc. ; ( 1) pero querer conservar tales privilegios, que des
conocen la personalidad jurídica del hombre, hoy que todos los me
:ricanos sin distinción de raza son.iguales ante la ley, es cosa que no 
puede ni intentarse. Y aunque no se viera este negocio bajo ese as-

' . . 

(1) Sab mexicano, lib. l?, tit. 8 :>, eec. 8 '!', núm.. 3!, 
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pecto. sino sólo en sus relaciones con los fines de la desamortización, 
ex;gir tal licencia en los pleitos que de ella surjan, ó que con ella se 
relacion'\u, es ponerle trabas, es hacerla difícil, es sublevarse contra 
los precepto3 constitucioaales que la ordenan. Del todo conforme con 
é3tos es sin duda que no se permita litigar á un pueblo, :í. una con
m.inidad de indígenas, aunque tenga licencia de la autorirlad, prm¡ue 
e tas per-;onas jurídicas murieron ya; pero requerir tal licencia para 
q·1e los Yccinos de ese pueblo, los miembros de e~a comunidad en su 
con li;::ión individual litiguen, y litiguen aunque sen:1 mu('h'ls p1r:1 
desamortizar sus propieda<lcs comune3, sería desobedecer esos mis
mos preceptos, que quieren que éstas se reJuzcan al domiuio indhi
dual, sería hacer dcpen Lr ~:1 obsev:mcin d¡_1 i. ermiso de un .Jefe po
lítico. La sentencia del J nzgado 2 ? de lo Civil que entiende el de
creto del Esta1lo de México en este amplio y general sentido. la eje
cutoria del Tribunal Superior del Distrito que acepta esa inteligencia, 
son en mi sentir inconstitncionale,; en cuanto :í. este punto. Solo el 
cumplimbnto de un mortificante deber puede obligarme :í. manifes.tar 
sin ambajes ésta mi opinión. 

Creo que mis precedentes demostraciones sostienen ya c,,ta final 
consecuencia que be pretendido afirmar: la nplicución del decreto 
del Estado de México de 21 de Abril de 1868 á negocios de terrenos 
de indígenas, es siempre anticonstitucional; porque si la corporación 
amortizadora pretende litignrlos, ni con el permiso del Jefe político 
pnerle ella revhir para presentarse en juicio; y porque si tales liti
gios se promue,en por los miembros de la corporación representados 
legalmente, es atentatorio al derecho de propiedad, contrario á loa 
fines de la desamortización y opuesto {\ lo preceptnndo en los arts. 17 
y 2í de la ley suprema, el exigir tal permiso. A esta Corte, qqe tie
ne la altísima prerogativa de fijar el derecho público de la Nación, 
tocrL declararlo así, para que las eróneas apreciaciones de las senten
cias reclamadas en este recurso, no sirvan de precedente que reagra,,. 
ve los males que sufre la raza indigena. 

IY 

Excusado me es ya decir que yo Yotaré en este negocio declarando 
improcedente el amparo, porque los promoventc3 eu su car{\cter de 
corporación prohibida no tienen p~rsonalidad para pedirlo, así como 
no la han tenido para reJlamar la devolución de los terrenos que per
tenecen, según dicen, á los pueblos de que son vecinos. Pero como 
las leyes de desamortización ordenan que e303 terrenos deben repar
tirse entre los miembros de la extinguida comunidad, indispensable 
es que en este caso, como en los semejantes resueltos por este Tribu-
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nal, se dejen :í. salvo los derechos que les correspondan para que 
representados conforme á las leyes, puedan deducir las adciones que 
ciean tener. Y parn q~e el decreto del Estado de México, que tanto 
~e. ha ocu¡,ado, n_o se m,oqueotra ,ez como una témora para el ejer
c~c10 de esta~, acci_ones,_ como una traba parn la desamortización, pre
ciso es 1ambicn, si tmiesc la forluua de que mi opinión me1ezca la 
honra de se~ aprobada P?r esta Corte, que en la ejecutoria. se hagan 
l~s declara~10nes c_onv~mentes para definir este punto de nuestra ju
risprudencia conshtncional. 

LA SUPREMA CORTE PRO}.TUNCIO LA SIGUIENTE 
EJECUTORIA. 

. México, NoYiembre O de 1882.-Visto el juicio de am1,aro promo
vido" en el ~ ~zgado l.. 0 de ~istrito de :México, poi Juan Estrada, en 
repr_sentac10n de Yar10_s vecmos de los pueblos de Tepetitlán y Sa
!°lª,/;l Estado _el~ Hidalgo, contra los fallos que pronunciaron el 
Ju~z -:· de lo cml, Y. ~a~as 3. ~ y l.~ del Tribunal Supericr del 
D1st~Ito federa~, en el Jmcio sobre rchindicación de terrenos de co
mumda_d,. seguida por el mismo Estrada. corno apoderado de los 1me
blos retcndos, contra el d\1eño de la hacienda de Endó, con cuyos 
fallos cree, el promovente v10ladas en perjuicio de sus representado3 

las .~aruntias que ?1organ los arts. 8. 0 , O: 0 , 17 y 27 de la Consti
tu_c1on ge_neral. Visto el fallo de Distrito, fecha 2 de Junio delco
rriente ano, en que se deniega el amparo solicitado. 

Re~ul!ando: gue en 6 de Septiembre de 18íl, ,arios ,ecinos de 
Tepe~thn por si, y pr~ta~clo voz y canción por los demás vecinos, 
confincron poder especial a Juan Estrada y Manuel Soroa para que 
e?, 10mbre de aquellos recl~maran á la Hacienda de Endó 

1

}a deYolu
c1on de unos te_rrenos pertenecientes al pueblo de que son yecinos: 
qt~e en 20 del citado mes, Yarios vecinos de Sayula confirieron :í. las 
mismas persona~ un poder iclé_ntico al anterior, con cuyos poderes 
Estrada presento un ocur~o al Juez 2. 0 de lo Civil, en el que expo
ne textualmente: ''en legitima representación del pueblo de San Bar
:: t_ol_omé Tepetitl:íu. ~~¡ como del de San Francisco deSayula, ele.," 

dmendo en conclus10n, que como representante jurídico de los pue
" blo_s de Tepe~tl:ín y Sayula, demanda á D. Pablo Yillegas, que en 
" 18, 2 era dueno de la hacienda de Endó, ó tí. quien hoy sus dere
:: chos represen~e, la dcYol?ción de los terrenos mencionados, por 

ser de la propieda~ y comun de esos pueblos,'' y siguió pidiendo 
en n~mbre _de los !°ismos en· todos los ocursos presentados durante 
la pnmera mstancia: que en 18 de l\Iarzo de 18í0, el Juez 2. o de 
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lo Civil, pronunció sentencia, en que se declara: l. 0 
, que _E~t~ada 

ni sus mandataríos han tenido personalidad para entablar el Jmc10, y 
2. o , que tampoco tienen acción reivindicatoria aun suponiéndolos 
que fueran los pueblos de Tepetitlán y Sayula, siendo los ~undamen
tos de esta resolución que, conforme á la ley de 21 de Abril de 1868, 
vigente en el Estado de Hidalgo, es preciso que los pueblos para~
tigar como actores y nombrar apodérados en cada caso, obtengan li
cencia de sus respectivos jefes políticos, previos ciertos trámites, y 
la aprobación de la misma autoridad con respecto á la persona del 
mandatario el'3cto, con cuyos requisitos no se cumplió en el presen
te caso ; y q ne por otra parte, habiéndose_ prohi?ido por las l~yes de 
desamortización y por el art. 27 constituc1011al, a las corporac10n~s r 
comunidades, adquirir y poseer bienés raíces, han quedado las ulti
mas priYadas de las acciones encaminadas á adquirir esa clase ~e 
propiedades, sin que por esto se entienda que ca~a ~no ~e l?s. veci
nos de dichos pueblos quede á su vez privado d? eJercitar mdiv1d~al
mente esas acciones sobre Jos. terrenos que se dicen usurpados, siem
pre que les fueren adjudicados de la manera que previene la l?Y, cu
yo fallo fué confirmado por sus propios fundamentos en las mstan-
cias 2. C\I y 3. C\I •• 

Resultando: que los promoventes, en apoyo de su _pretens1?n, ex-
ponen: que desde la primern instancia se sostuvo la idea ?r~onea_ ~e 
que forman corporación civil ó pública, en cuya. admm1stracion 
interviene la autoridad, pues desde que se promulgo la ley ele ~esa
mortización cesó esa intervención en la administración de los bienes 
de comunidad, quedando éstos en condición. idéntica á los de cu~
ouiera otra compañía formada de personas pnvaclas; que por lo_llll~-
1~o no ha sido debidamente aplicado por los tribunales del D1str1-
to el art. 27 constitucional, que sólo prohibe :.í las corporaciones ad
quirir bienes raíces, y la ley del Estado de Hidalgo que únic_amente 
se ocupa de corporaciones oficiales ó ptíhlicas, ~uando determma ~u.a 
es atribución de los Jefes políticos, en cuanto a los asuntos mumc1

-

pales, conceder ó negar licencia para litigar á los ayuntamientos, mu
niéipios ó pueblos ; y qne en consecuencia con los actos rec_lamados 
se ha lastimado el derecho de petición de que gozan los queJosos, se 
les ha impedido la facultad que tieu:n.de asoci~·se.p~cí~c3.1:1e13:~e })ara 
un fin lícito, y se ha rehusado adm1rustrarles Justicia, mfnng1endose 
así los arts, 8. o , 9. 0 y 17 de la Constitución; y 

Considerando: que aunque en varias ejecutorias de esta Supr?ma. 
Corte ha sido declarado inconstitucional el decreto de 21 de Abnl de 
1868, expedido en el Estado de México y vige~t~ en el de Hi~~~o, 
que exige la previa licencia ele la autol'id~d pohtica para los l~t'.g'.os 
en que intervengan los pueblos, esto ha si.do cuando en esos litig10s 
se disputan derechos particulares no regid?s. 1)or las leyes de. desa
mortización, pero tratándose en el pres:~te ,Jmc10 -de. una cuestio.n ~e 
propiedad sostenida por una corporac10n o co~umd~d de caracLr 
perpetuo, esa cuestión debe resolvers~ conforme a.lo ~sp~esto en las 
expresadas leyes ; porque con tal caracter, con y sln hcenc1a de la au
toridad, no han podido ni pueden litiga1; l?s pueblos promoventes, 
por la sencilla razón de que estando prohibido, por las leyes de desa-
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mortización y art. 27 de la Constitución, á las corporaciones y comu
nidades adqtlirir y administrar bienes rn.íces, es lógico y jurídico de
ducir de ahí que ~mplícitamente les están prohibidos los medios para 
obtener la adquisición de esa clase de bienes y por lo mismo los que
josos no han tenido personalidad para demandar en nombre de los 
pueblos ele Tepetitlán y Sayula la reivindicación de terrenos que di
cen pertenecer á éstos, ni la tienen para interponer el presente recur
se: 

Considerando: que Jo expuesto no implica el desconocimiento de 
los derechos que correspondan á los vecinos que formaban las extin
guidas. comnniclacles de Tepetitlán y Sayula, para que representados 
legalmente puedan gestionar los terrenos comuues que estfa en liti
gio, á fin de que se proceda á su repartimiento; porque como se ha 
dicho en repetidas ejecutorias, "las leyes de desamortización. léjos de 
privar á los indígenas de la propiedad ele los terrenos pertenecientes á 
las antiguas comunidades, la respetan prohibiendo sólo la snbsisten
cia de éstas, que tenían un carácter perpetuo, y ordei:anclo que tales 
terrenQs se repartan entre los indiYicluos que las formaban;'' citán
dose al efecto varias disposiciones, y entre ellM la circular de 19 de 
Diciembre de 1856, que partiendo del principio ele. que "es incuestio
nable que no del)e tolerarse la subsistencia ''de las comunidades de 
indígenas," declara "que se deben repartir los bienes de que han si
do propietarios." 

Por estas consideraciones, y con arreglo á los artículos 101 y 102 
de la Constitución federal, se reforma el fallo del juez de Distr!o, en 
los términos siguientes: 

l. 0 Se declara im;¡rocedeate el recurso de mnpnro1 por falta de 
personalidad ele los promoventes, representados por Juan Esb:a:h,; 

2. 0 Se dejan á salYo los derechos de los quejosos á q~iienes como 
parcioneros puedan pertenecer los terrenos disputados, parn qne re
presentados conforme á derecho ejereiten las acciones que les compe
tan según las leyes. 

Devuélvanse los autos r.1 .Juzgad•) de su origen, r•on copia certifi
cada de esta scnt-0ncia; publíquesc y archívese :i su ,o~ el Toca, 

Así por mayoría de votos, lo decretaron los CC. Pm,Ueute y Mi
nish·os que formaron el Tribunal pleno de la Corte Suprema. de Justi
cia de los Estados-Unidos 1tlexica.1os, y firmaron.- I. L. \' allarta. 
Jfanuel Alas.-José .Jfaría Bautista.-Jurm },f. Vazgiiez.-Eleute
rio Avila.-Je.nis llfaría Vázquez Palcwios.-Mantlel Co11tl'e1·;is.
:Miguel .Lfoza.-(}uülenno Valle.-F. J. Corona.- José Eligio Mii

ñoz.-Enrique Landa, secretario. 


